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Anuncio
En cumplimiento de lo depuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncie 
para su provisión en propiedad por oposición directa la cátedra 
de tPilología latina» (para desempeñar «Lengua y Literatura 
latinas») de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Sevilla, dotada con el sueldo anual de 28.320 poetas, dos 
mensualidades extraordinarias, la gratiñcapión especial comple
mentaria de 10.000 pesetas y demás ventajas reconocidas en las 
disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado por las 
lieyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de marzo de 
1963 y sus disposiciones complementarias.

Ser español. y
2.* Haber cumplido veintiún años de edad.
8.* No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 

públicos.
4. * Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi

sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad q en Escuela Técnica Superior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en 
la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 2 de 
marzo de 1963.

5. * Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

6. * ^ Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circimstan- 
cias siguientes;

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años como mínimo en Universidades del Estado, 
Institutos de investigación o profesionales de la misma o del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se acredi
tará en la forma establecida por la Orden ministerial de 27 de 
abril de 1946 («Boletín (Oficial del Estado» de 11 de mayo)/.

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
CatedrátloQ de centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así' ío declare.

Ijas circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946, u otra en su caso.

7. * La' establecida con el número cuarta en el apartado d) 
del articulo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

8. ^ LOS aspirantes femeninos deberán haber realizado el Ser
vicio Social de la Mujer o, en otro caso, estar exentas del mismo.

9. * Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en, cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarios pú
blicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Deberán satisfacer 100 pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente y 75 pesetas, también en metálico, por 
derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abonadas 
directamente en la Caja Unica y en la, Habilitación del Depar
tamento, respectivamente, o mediante giro postal que prevé el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién- 
dog© a la instancia los resguardos oportunos. '

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cien- 
. tíúco, escrito vcxpresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de. la función docente o investigadora, ,de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 men- 
cioniágiaSf

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con io prevenido en el número 7.<^ de la Orden ministerial últi
mamente citada, de un plazo de treinta días, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento para apórtar los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
preelaament|e a este Ministerio en el plazo improrrogable de, 
treinta días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que llegue'n al Registro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de presentación serán consideradrvs 
como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes, a no ser que se trate de instancias presentadas 
a través de los conductos que señala el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se entenderá que 
han tenido entrada en el Registro en la fecha en que fueron 
«ntregadps en cualquiera de los mismos.

Madrid, 23 de noviembre de 1964.—El Director general de En
señanza Universitaria, Juan MarUnez Morena

^ ORDEN de 23 áe noviembre de 196Í, por la que ee ow* 
voca a oposición la cátedra de ^Análisis matemáUoo, 
segundo y tercero», de la Facultad de Cienoias de ía 
Universidad de Granada.

limo. Sr.: Vacante lE^ cátedra de «Análisis matemático, 
y 3.<>», en la Facultad de Ciencias de la Univérsidad de Granada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad al tumo de oposición.

Los aspirantes, para ser admitidos a lá misma, deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigién
dose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de julio de 1943; Deci^tos de 7 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957 y 27 de septiembre de 1962 y Owien 
de 30 de septiembre, de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años^
Madrid, 23 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimienlio de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncie 
para su provisión en propiedad por oposición directa la cátedra 
de «Análisis matemático, 2.o y 3.°», de la Facultad de Ciencias de 
la Universidad de Granada, dotada con el sueldo anual de pese
tas 28.320, dos mensualidades extraordinarias, la gratificación 
especial complementaria de 10.000 pesetas y demás ventajas re
conocidas en las disposiciones vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decreto de la Presidencia del Go
bierno de 10 de mayo de 1967, por la Orden ministerial de 30 de 
septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado por las 
Leyes de 29 de julio de 1943, 20 de julio de 1957, 2 de marzo 
de 1963 y sus disposiciones complementarias:

1. * Ser español.
2. * Haber cumplido veintiún años de edad.
3. * No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 

públicos.
4. * Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi

sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica Superior, de acuerdo coh lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en 
la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 2 de 
marzo de 1963.

5. ‘ Realizar ún trabajo • científico escrito expresamente para 
la oposición.

6. * Concurrir jen los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:

a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años como mínimo en Universidades del Esta4o, 
Institutos de investigación o profesionales de la misma o del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se acredi
tará en la forma establecida por la Orden ministerial de 27 de 
abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela Especial Superior o 
Catedrático de (Centros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente que 
así lo declare.

Las circunstancias expresadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciones fijados 
en la§ disposiciones respectivas o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946, u otra en su caso.

. 7.* La establecida con el número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria.

8. * Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el Ser
vicio Social de la Mujer o, en otro caso, estar exentas del mismo.

9. * Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarlos pú
blicos antes del 18 de julio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

Deberán satisfacer lOÓ pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente y 75 pesetas, también en metálico, por 
derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abonadas 
directamente en la Caja Unica y en la Habilitación del Depar
tamento, respectivamente, o mediante giro postal que prevé el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién- 
aose a la instancia los resguardos oportunos.

■ Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cien- 
tíficQ, escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de ccnfoiw
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mldad con lo <}ispue&to en la letra d) del articulo 58 de la Ley 
de 29 de Julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 men* 
clonadas. ^

Los aspirantes que Obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número 7.o. de la Orden ministerial últi
mamente citada, de im plazo de treinta días, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento, para aportar los documentos 
acreditativos d^ las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancia^ habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el plazo Improrrogable de 
treinta dias hábiles, a contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Oñclal del Estado». Todas 
las solicitudes que lleguen al Beglstro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de presentación serán consideradas 
como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes, a no ser que se trate de instancias presentadas 
a través de los conductos que señala el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se entenderá que 
han tenido entrada en el Registro en la fecha en que fueron 
entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 23 de noviembre de 1964.—El Director general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 23 de nooiembre de 19M por la que se con- 
vocQL a oposición la cátedra de eú^ometría, 2.® (AnalU 
tica), y Topologíay^ de la Facultad de Ciencias de la 
Universidad de Granada,

limo. Sr.: Vacante la cátedra de «Geometría, 2.o (Analítica) 
y Topología» en la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Granada,

Este Ministerio ha resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su provisión en propiedad aJ tumo de oposición.

Los atirantes, para ser admitidos a la misma, deberán reunir 
los requisitos que se exigen en el anuncio-convocatoria, rigién
dose las oposiciones por las prescripciones establecidas en el 
Reglamento de 25 de Junio de 1931, en cuanto no esté afectado 
por la Ley de 29 de JuHo de 1943; Decretos de 1 de septiembre 
de 1951, 10 de mayo de 1957 y 27 de septiembre de 1962 y Orden 
de 30 de septiembre de 1957.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

Anuncio
En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 

esta fecha, esta Dirección General ha acordado que se anuncie 
para su provisión en propiedad por oposición directa la cátedra 
de «Geometría, 2.° (Analítica), y Topología» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada, dotada con el sueldo 
^nual de 28.320 pesetas, dos mensualidades extraordinarias, la 

> gratificación especial complementaria de lO.QOO pesetas y demás 
ventajas reconocidas en las disposiciones' vigentes.

Para ser admitidos a estas oposiciones se requieren las con
diciones siguientes exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
junio de 1931 (adaptado al Decfeto de la Presldwicia del Go
bierno de 10 de mayo de 1957, por la Orden nfinisterial de 30 de 
septiembre del mismo año), en cuanto no esté afectado por las 
Leyes de 29 de Julio de 1943, 20 de Julio de 1957, 2 de marzo 
de 1963 y sus disposiciones complementarlas:

1. * Ser español.
2. * Haber cumplido veintiún años de edad.
.3.* No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 

públicos.
4. * Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi

sitos necesarios para la obtención del título de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica Siiperior, de acuerdo con lo dispuesto 
en la Ley de Ordenación Universitaria de 29 de julio de 1943, en 
la de Enseñanzas Técnicas de 20 de julio de 1957 y en la de 2 de 
marzo de 1963.

5. * Realizar un trabajo científico escrito expresamente para 
la oposición.

6. * Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan
cias siguientes:
‘ a) Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante dos años como mínimo en Universidades del Estado, 
Institutos de investigación o profesionales de la misma o del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas, que se acredi
tará en la forma establecida por la Orden ministerial de 27 de 
abril de 1946 («Boletín Oficial del Estado» de 11 de mayo),

b) Ser Profesor numerarlo de Escuela Especial Superior/ ó 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Mjedia.

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido en cualquier disposición legal vigente qüe 
aai lo declare.

Las drcunstanciaa esq^resadas en este apartado habrán de 
concurrir en los opositores en los plazos y condiciemes fijados 
en las disposiciones respectivas o en las que señala la Orden 
ministerial de 2 de febrero de 1946, u otra en su caso.

7. ‘ La establecida con 'Cl número cuarto en el apartado d) 
del artículo 58 de la Ley de Ordenación Universitaria,

8. * / Los aspirantes femeninos deberán haber realizado el Ser
vido Social de la Mujer o, en otro caso, estar exentas del mismo.

9. * Los aspirantes que hubieran pertenecido al Profesorado 
en cualquiera de sus grados o que hayan sido funcionarlos pú
blicos antes del v 18 *de j'ülio de 1936 deberán estar depurados.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 30 de septiembre de 1957, los aspirantes mEmifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas y que se especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias.

.Deberán satisfacer 100 pesetas en metálico por derechos de 
formación de expediente y 75 pesetas, también en metálico, por 
derechos de oposición. Estas cantidades podrán ser abonadas 
directamente en la Caja Unica y en la Habilitación del Depar- 
támento, respectivamente, o mediante giro postal que prevé el 
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, unién
dose a la instancia Ips resguardos oportunos.

Igualmente acompañarán con la instancia el trabajo cien
tífico, escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de la función docente o investigadora, de confor
midad con lo dispuesto en la letra d) del artículo 58 de la Ley 
de 29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957 menr 
cionadas

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en el número 7.*^ de la Oiden ministerial últi
mamente citada, de un plazo de treinta días, contados a partir 
de la propuesta de nombramiento para aportar los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi
gidos en esta convocatoria.

Bajo pena de exclusión, las instancias habrán de dirigirse 
precisamente a este Ministerio en el plazo improrrogable de 
treinta días hábiles, á contar desde el siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el <(Boietín Oficial del Estado».^Todas 
las solicitudes que lleguen al Registro General del Departamento 
una vez caducado el plazo de presentación, serán consideradas 
como fuera de éste y, en consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes, a no ser que se trate d instancias presentadas 
a través de los conductos que señala el artículo 66 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuyo caso se entenderá que 
han tenido "entrada en el Registro en la fecha en que fueron 
entregados en cualquiera de los mismos.

Madrid, 23 de noviembre de 1964.—El Director general de En
señanza Universitaria, Juan Martínez Moreno.

ORDEN de 24 de noviembre de 1964 por la que se nontr 
bra el Tribunal para la oposición libre a plaza de Au^ 
xiliar de «Dibujo lineal aplióado a la Cerámica'» de la 
Escuela de Cerámica de Madrid,

Hmo. Sr.: Convocada por Orden ministerial de 17 de marzo 
de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 15 de abril) oposición 
libre para la provisión de la vacante de Auxiliar de «Dibujo 
lineal aplicado a la Cerámica» existente en la Escuela-Fáturica 
de Cerámica de Madrid,

Este Ministerio, dé conformidad con lo preceptuado en la 
Real Orden de 1 de septiembre de 1925 y demás disposiciones 
reglamentarias, ha resuelto nombrar para juzgar la citada 
oposición libre el siguiente Tribunal:

Presidente: Don Pascual Bravo Sanfelií.
Vocales': Don Rafael Estellés Bartual, Profesor de Término 

de la Escuela de Cerámica de Manises; don Camilo FenoU 
Alós, Profesor de Término de la Escuela de Cerámica de Mani- 
ses; don Jacinto Alcántara Gómez, Profesor numerario de la 
Escuela de Cerámica de Madrid, y don Aniceto García Villar, 
Profesor de entrada de la Escuela de Cerámica de Madrid.

Suplentes:

Presidente: Don Luis de Sala y María.
Vocales: Don Alfonso Blat Monzó, Profesor de término da 

la Escuela de Cerámica de Manises: don Antonio Bosen Her
nández, Profesor de término de la Escuela de Cerámica de Ma
nises: don Carlos Moreno Graciani, Profesor numerario de la. 
Escuela de Cerámica de Madrid, y don Manuel [Eguía García, 
Profesor de entrada de la j Escuela de Cerámica de Madrid.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1964.

LORA TAMAYO

Urna flr. Ddreetor general de Bellas Artes.


